
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de apertura del período de alegaciones en
expediente de baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al interesado por
medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posible
practicarla por encontrarse ausente del domicilio facilitado
para su entrega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), se
notifica escrito de fecha 23 de julio de 2008, de comunica-
ción de apertura de período de alegaciones, dirigido a don
Ilie Iliuta Niculae, con domicilio en Santander, calle Los
Portuarios, bloque 2, portal 3, piso bajo, letra D (Código
Postal: 39011), del siguiente tenor literal:

“Esta Administración 39/04 va a proceder a tramitar su
baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
habida cuenta de que, según información a la que se ha
tenido acceso, no realiza Vd. actividad alguna susceptible
de alta, y sin que se tenga conocimiento de datos que per-
mitan constatar su actual situación respecto del Censo de
Obligados Tributarios (IAE) de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.

Así pues, en aplicación de lo establecido en el artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por ser parte intere-
sada, se le comunica su derecho a realizar cuantas ale-
gaciones estime convenientes para sus intereses, en
plazo no inferior a diez días, ni superior a quince, salvo
que antes del vencimiento del plazo indicado manifieste,
por escrito, su decisión de no efectuar alegación alguna,
en cuyo caso se tendrá por realizado el trámite, proce-
diendo esta Administración a dictar la resolución corres-
pondiente.”

Santander, julio de 2008.–El director de la Admi -
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
08/11190
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Administración 39/04

Notificación de apertura del período de alegaciones en
expediente de baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al interesado por
medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posible
practicarla por encontrarse ausente del domicilio facilitado
para su entrega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), se
notifica escrito de fecha 14 de julio de 2008, de comunica-
ción de apertura de período de alegaciones, dirigido a don
José Francisco Revert Calleja, con domicilio en
Santander, avenida de Maura, número 1 (Código Postal:
39005), del siguiente tenor literal:

“Esta Administración 39/04 va a proceder a tramitar su
baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
habida cuenta de que, según información a la que se ha
tenido acceso, no realiza Vd. actividad alguna susceptible
de alta, y sin que se tenga conocimiento de datos que per-
mitan constatar su actual situación respecto del Censo de
Obligados Tributarios (IAE) de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.

Así pues, en aplicación de lo establecido en el artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común, por ser parte interesada,
se le comunica su derecho a realizar cuantas alegaciones
estime convenientes para sus intereses, en plazo no infe-
rior a diez días, ni superior a quince, salvo que antes del
vencimiento del plazo indicado manifieste, por escrito, su
decisión de no efectuar alegación alguna, en cuyo caso se
tendrá por realizado el trámite, procediendo esta
Administración a dictar la resolución correspondiente.”

Santander, julio de 2008.–El director de la Admi -
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
08/11191

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
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Administración 39/04

Notificación de apertura del período de alegaciones en
expediente de baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al interesado por
medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posible
practicarla por encontrarse ausente del domicilio facilitado
para su entrega, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), se
notifica escrito de fecha 14 de julio de 2008, de comunica-
ción de apertura de período de alegaciones, dirigido a don
Vasile Danes, con domicilio en Santander, calle Profesor
Jiménez Díaz, número 12, piso Entlº. puerta dcha. (Código
Postal: 39007), del siguiente tenor literal:

“Esta Administración 39/04 va a proceder a tramitar su
baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
habida cuenta de que, según información a la que se ha
tenido acceso, no realiza Vd. actividad alguna susceptible
de alta, y sin que se tenga conocimiento de datos que per-
mitan constatar su actual situación respecto del Censo de
Obligados Tributarios (IAE) de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.

Así pues, en aplicación de lo establecido en el artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por ser parte intere-
sada, se le comunica su derecho a realizar cuantas ale-
gaciones estime convenientes para sus intereses, en
plazo no inferior a diez días, ni superior a quince, salvo
que antes del vencimiento del plazo indicado manifieste,
por escrito, su decisión de no efectuar alegación alguna,
en cuyo caso se tendrá por realizado el trámite, proce-
diendo esta Administración a dictar la resolución corres-
pondiente.”

Santander, julio de 2008.–El director de la Admi -
nistración, Pedro Bustamante Ruiz.
08/11192

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al interesado por
medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posible
practicarla por encontrarse ausente del domicilio facilitado
por el mismo para su entrega, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 12 de junio de
2008, por la que se resuelve baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de don Juan Carlos
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Muñoz González, con domicilio en Valladolid, calle
Rosario Pereda, número 21, piso bajo (CP: 47.007), del
siguiente tenor literal:

En revisión de su expediente de inclusión en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, esta
Administración de la Seguridad Social, en uso de las fun-
ciones atribuidas a la Tesorería General de la Seguridad
Social en el artículo 3 del Real Decreto 84/1996, de 26 de
enero, por el que se ha aprobado el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social, y en base a los siguientes

HECHOS
Primero: Que don Juan Carlos Muñoz González, titular

del NIF 9289324-S, y afiliado a la Seguridad Social con el
número 470036036893, solicitó su inclusión en el RETA,
con efectos del 1 de febrero de 1995, para el desarrollo de
una actividad dedicada a la Promoción Inmobiliaria y cla-
sificada en el epígrafe 70111 de la CNAE.93-Rev (equiva-
lencia 4110 en la CNAE 09).

Segundo: Que la Unidad de Recaudación Ejecutiva
39/04 sigue expediente de apremio a don Juan Carlos
Muñoz González, con domicilio en la calle Cisneros,
número 81, piso 4º, puerta derecha, código postal 39007,
de esta ciudad de Santander, si bien las notificaciones
enviadas a esta dirección han resultado devueltas por los
Servicios de Correos con la anotación “desconocido”.

Sin perjuicio de lo expuesto esta Administración tuvo
conocimiento de que el señor Muñoz González era
Administrador Único de la mercantil Construcciones y
Valoraciones Salamanca 95, S.L., domiciliada en la ciudad
de Valladolid, calle Rosario Pereda, número 21, piso bajo
(Cód. Postal: 47.007), motivo por el cual también se le diri-
gió correspondencia postal a dicho domicilio, resultando
igualmente devuelta por los Servicios de Correos.

Tercero: Constan en el expediente diversas diligencias
de personación realizadas por funcionarios de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva 39/04 (Cantabria) y 47/03
(Valladolid), todas ellas con resultado infructuoso.

Cuarto: Esta Administración 39/04 ha dirigido sendos
escritos de alegaciones al señor Muñoz González, resul-
tando igualmente devueltos por los Servicios de Correos.
En ellos se le comunicaba el inicio de actuaciones para
cursar su baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, dado que no se tiene constan-
cia, ni el deudor ha aportado documento alguno, que per-
mitan acreditar el ejercicio de actividad susceptible de su
mantenimiento en situación de alta en dicho Régimen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero: Artículo 32.3.2º del Real Decreto 84/1996, de

26 de enero, por el que se ha aprobado el Reglamento
General sobre Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas,
Bajas y Variaciones de Datos de Trabajadores en la
Seguridad Social, que establece que las solicitudes de
baja y variaciones de datos de los trabajadores deben pre-
sentarse dentro de los seis días naturales siguientes al del

cese en el trabajo o de aquel en que se produzca la varia-
ción.

Segundo: Artículo 47.3 del Real Decreto ya citado,
según el cual las bajas en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos surtirán efectos desde el día pri-
mero del mes siguiente a aquel en que los mismos hubie-
sen cesado en la actividad determinante de su inclusión,
siempre que se hayan solicitado en el plazo y forma esta-
blecidos. Cuando, no obstante haber dejado de reunir las
condiciones y requisitos determinantes de la inclusión en
este Régimen Especial, el trabajador solicitará la baja en
forma y plazo distintos a los establecidos, el alta así man-
tenida surtirá efectos en cuanto a la obligación de cotizar
en los términos que se determinan en el artículo 35.2 de
este Reglamento.

Tercero: Artículo 35.2 del reiteradamente citado Real
Decreto 85/1996, que establece que la baja del trabajador
producirá efectos desde el cese en la actividad por cuenta
propia; que la solicitud de baja extinguirá la obligación de
cotizar desde el cese en la actividad, siempre que se haya
comunicado en el modelo o medio oficialmente estable-
cido y dentro de los plazos fijados en el artículo 32.3 ya
citado, y que cuando la baja se formula fuera de plazo no
se extingue la obligación de cotizar hasta el día en que la
Tesorería General de la Seguridad Social conozca el cese
en la actividad. No obstante, los interesados podrán pro-
bar, por cualquier medio de prueba de los admitidos en
derecho, que el cese en la actividad tuvo lugar en otra
fecha, a efectos de la extinción de la obligación de cotizar.

Así pues, en consecuencia,

RESUELVE 
Proceder al trámite de baja de oficio en el Régimen

Especial de Trabajadores Autónomos a don Juan Carlos
Muñoz González - 470036036893, con efectos del 30 de
noviembre de 1998, fecha de la personación de los fun-
cionarios de la URE 39/04 en el domicilio particular del
deudor, según diligencia que consta en el expediente.

Frente a la presente resolución podrá interponer
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cantabria, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su notificación, de
acuerdo con el artículo 183 del RD 1.637/1995 y la dispo-
sición adicional 5.2 de la Orden Ministerial de 26 de mayo
de 1999 (BOE del 4 de junio), en relación con los artículos
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
la letra a) del citado artículo 183.1

Lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
antes citada.

Santander, 2008.–El director de la Administración,
Pedro Bustamante Ruiz.
08/11193
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Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de embargos de salarios a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad


